
  

NOTARIA 

»  VIGESIMO 

CUARTA 

      

  

     AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS. 
  

7|__ ECUAMANGUERAS C. LTDA. 

2Lorj ; .   
  

Capital Anterior: S/+. 150+.000,00 

s 

Aumentos S/. 350.000,00 s 

  

11 

Capitel Actual: S/. 1'000.000,00 

Dí copias 
      mí, Doctor Roben 
  

to Salgedo Selgado, Notario vigésimo cunciolde sóte Y 

riana ue Mane 
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zado por la Junta Genural de Socios, como lo comprue” 
     

ba con los documentos habilitentes que se agreconé El y 

  

      

5 /l1egualmen- 
  

  

te capaz para contratar y obligarse, a quien ue cono- 

cer. doy col bien instruído por mí, el Notario, en el 
  

objeto y cesultedos de esta escritura que a C=lebrar-+ 
  

la procede libre y voluntariamente de acurdo a la mi'- 
  

2 nuta que m entrega cuya” tenor literal y que transcri- 
      bo dice lo siguiented * SEÑOR NOTARIO: 
  

A 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



1 En su Registro de escrita, Públicas, sírvase insertar 

social y Reforma, de. ¿sta tuto 

que otorga de acuerdo a las siguientes ciéusulas¿óP K 
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MERA: COMPA RECIENTE: Comperece a la/cebebración de |, 
  

5 la presente escritura, A, senor Juan 6osé Rivera ¿:¡én 

su calidad de Gerente Gfnera y representente Legal de 
  

la Compañía *: Ecuatoriana de Manguerés ECUAMANGUERAS C. 
  

LEDA.*/ debiuemente eutorizado por la Junta General de 

9 Socios de lá Com lnto Á conpareciente de ds neciona- 

w| lidad colo Ciara Momtoi tado en Quito Las estadó civil 
a Y ? . 

casado ¡fMáyor de edad y capaz para obligersef- S E - 
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12 GUN D A: o 
  

  

    

  

  

noyecientos ochenta y uno os 

  

ciento cincuenta mil sucres (3/.150.000) 

sol TER 0 ER Az AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUS 

TOS: Que, se otorge de conformidad con el Acte de Junt 

  

  

21 
  

General, Rxspeordinerie Universel de Sociog de fecha 

z novesfóntos ochenta, y ocho, Aus 

poNotario, se servirá transcribir a conti- 

25 acións/ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

261 DE LA COMPAÑIA ECUATOSTANA DE MANGUBRAS ECUAMANGUERAS 
27 C. LIDA A En la ciudad de qui to yá 109 dos días del f 

mes de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, /Sieh- 

f 

22 
  

  

23 

24 
  

    

   
  

  

      28 
 



w 

    

  

O
r
 

y
 

P
E
 AS 

  

NOTARIA. 

VIGESIMO 

CUARTA 

hi 
A
 

    

Compañía, situado en la Avenida Diez de Agosto Cinco 
  

mil cuatrocientos veinte, tiene 1 gf la Junta General] 
  

  

Extraordinaria Universal de la cómpente *" Ecurtoriana 

  

    

  

0 

  

    

  
n 

1 

NOMBRE N2 /DE PARTICIP CION - N% De VOTOS 

Gloria de Riveraf” el, 14 / 108, 

Javier Giraldo ' Y Y [ 2] 

  

Gloria Garzón / 14 , y a / 

TOTALES l WTA 1504) 

Por encontrarse presente ell ciento por ciento del capib 

tal social, los socios deciden constijdirse en Junta 
  

       

  

General Exiraordinaria y Universalf/ paseando a elaborar 

el orden del día, el cual luego de una breve deljbera- 
  

  

ción queua conformado por unenimiasd y consigró en 
  

  

  

UNOs anulación « de Actas de Aumento de A Anterio- 

  

  
” 

fiesta que es necesario dejar sin ere 156 actas de 
  

24 

Ls AT 

las cuales los socios habian decidido eumentar el cepi- 
  

tal social de la compañía Y Que esto se debe a que por 
  

distintas rezones no se había podido realizar dichos 
  

pd 
    aumentos de capital, pero que por disposición ue la   Ley hay que realizar un aumento del capital social de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO '



    

tos ej enta mil _sucres (Ss/. 650-000, 00) «Los socios 

deliberaen al respecto por un momento y deciden por - 
  

nimided dejar sin efecto actas anteriores que se: re- 
  

fieran e aumentos de capital y realizar el aumenro 
  

oresented/El Gerente General pregunta a los socios 
  

quienes estarían dispuestos a realizar dicho eumento, 
  

a lo cuel contestan que al momento no se encuentran 
  

en posibilidades de hecgrlo renunciando a su derecho 
  

preferente b el orosehte gumento, e excepción de la 

; : 24 o : 
señore Gloria Luz Girgido de Rivera ayien si esté 
  

dispuesta a hacerlos La señora de Riv.ra dice que apgr- 
  

  

  

tería un gutociave redondo, horizontal de tres metros 
o e 

o por uno de ancho, de una pulgada de espesor, 

ep planchas de acero, cun base en platine de Media 
e A 

pulgada, de uná presión de trabajo de Ciento cincuenta 
  

jibres, con una puerta hermética, con cierre de empa- 
  > Nan 

que trensado de asbjrsto plomuginado cor seis pernos ' 
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| : 

19 | sijos y tuercas de Una y media pulgada, de cons truic- Al 

z0| ción nacional, que tiene un WA Aba socios ciny 

  

  

cuenta mil sucres (S/. 850» odo, oo) FL s socios aelibg- 
  

22 ran 91 respecto por un momento y decide for unenimi-+ 
  

23 

  

    
aborde capital. a JA, suma de Un . 
  

24 

25 te del autoclave antes indicado de propiedad 4% la 

   

    y 1 

A 

res (s/- 11000. 000,004 miz1ón de quer: mediante el, apo) 
  

  

senora de Rivera, que lo avalúen en la suná de Ocho- 
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cientos cincuenta mil sucres, indicando expresamente 
    28 
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que responderán en forma soliadaria frente a la Compe= 
  l 

l



    

La o 4 
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mo la señora de Rivera transfiere eY dominio del 
   

auto- 
  

  

  

    

    

  

   

  

  

    

  

  

, mA Na 

| Clave a la Compañía, a cambio de Ochocientas Lincuenta 

7 4 Xperticipaciones de Un mil sucres cada una, da=dengo el | 

NOTARIA IN Le 

-VIGESIMO Ss ad o de apo y ones de y erdo S g eta eS e 

CUARTA ¿NOMBRE APITAL — AS PARTL  APORT Eno, CAPI" 
? ACTUAL _CIPACIONES EN-BSPR-Y TAL AC- 

, [ suscnzzas... Ab 
.íGlo ca a ER ora $ A 000 _ 3350 98.098 

10 Jevier Girala/ 2.000: 4y 1.008 

n|[Gloria Garzó 1.000 A /,    
  

  

    

    o nÍITOTALES 150.000 . 00. 000,5 
T ? o 

|El señor Rivera mencione que : ás OS 
  

  

  

  

  

  

detalle: 
     

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

bla Byene EÉBSuerdo el siguiente 

BRE PARTICI CAPITAL CAPITAL 4% CAPITAL 

PACION/ PAGADO POR PA-_ TOTAL 

0 alo SUSCRITAS GAR | / 

22 y : 98,000 O 94.30 399 pYr 
e dl _ 

2 Wavier Gireldo 1_ 1.000 Co 0-10 10904 

2 Gloria Garzón 2 1 * .  1.000/ 5,0 0.10 _-" | 1,000 

Fo E [TOTALES 1.000 *” 1'000.000/ 0 10% 1'd 
  

26 [La moción es discutida y aprobada por todos los socios 
  

27 
reformándose por lo tanto el Artículo en mención ue ucuen 
    do al texto presentado, autorizándoggs..sl..Gerent e 

pa RO 
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Re celebración de las escrituras de uumento 

de capitelí Sin tener otro asunto que tratar, el Presi- 

dente concede un receso de treinta minutos para que sea 

  

  

elaborada el acta Una vez hecha el acta, se reinbtale 
  

5 esió: e la misma, siendo aprobada Lan mo94) 
orrericiri 

  

e| ficaciones por todoy Jos precentes, quienes firmen pará 

,| constancia y validez 4 El Presidente ciáusura la mt Y    
  

Í 
siendo las Dieciotho noras/£) Glorig Gireldo ue Rivera 

   
  

LA A ”Ó 
9 £) Javier Giraldo y £) Gloria Garzón £) Juen José Rivera 

  
10 Es fiel copia del original, Oeste señor Juan 

C "| José Rivera J'G er ente SA R mAs Se agrega el 

/| nombramiento de G e r:e n-t ef. Usted,/ señor Notario, 

  

  

ww | Notario, se servirá azreger las demágy cléusulas de estilc. 

  

14 

Sesenta y cinco. 7 HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 5| 
  on AREAS 

16 celebración de la presente escritura pública se observa- 
  

| ron todos los preceptos legales del csso, y, leída que 
  

18 e Íntezramente por mí, el Notaria, 

  

  o para copstancia firme.- 
ae 

conmigo en unidad de actg de todo lo cual doy Ve 

mado) señor Juan José ¿ltero//o en su calidad de Gerente 
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>? (——de la Compania "fcustoriama de Mangueras ECUAMANGUERAS 

códula de identidsu número ro5penca—a a 
    
  

  

na de dangueras ECUAMANGUERAS 1790433967001 y BL. NOTA sio 
A e — 

_(£irmado)-Doo tor Roberto. Sajgado Selgedod HABILITANTE - 
  

27 quito, a Seis de Marzo de hi1 novecientos ochenta y nue- 
      ve“Señor JUAN JOSá RIVERA.PPresente. De mis considerg- 

28 E 
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comunicar a Usted que la Junta General de Socios d 

Companía ECUATORIANA DE MANGULRAS/ECUANMANGUZHAS C. LTDA., 
  

reunida el Dos de Marzo de mil foyecientos ochenta y 
  

     nueve decidió reelegir a usted cono geslnte/de le Com 
E a PS 

  

  

panía por el lapso -de Dos 77 acuerdo a los istetu 

tos Sociales / usted tenurá.- la representeción lujal de 
  

la compantaZ La companía se constituyó el Licuiocho de 
  7 

Aa Diciembre de mil novecientos ocnente,“ante el Docior 
  

10 
  

11 

Rodrigo Splgeao Valdez, Nolario Décimo Primero ue est 
ES : 

Cantón-y se inscribió en el Registro Nercentil el Vein 
F   

a 
te y nueve de ¿nero de mil novecientos Ociuenteo y uno 
  

v 
Al comunicar a usted este particular ha¿o votos por el 
  

  

mente (ri gaádo) Glucia Giraldo de nivereS Sisa nla 

AD-HOC¿Í Acepto la designación hechas en mi persona co- 
  

mo Gurente de la compante Ecuatoriana de Nengueras LUA- 
  4 

MANGUERAS Co LTDAS Qui po, Seis ue MNérzo ue miau _novecien- 
  

"los ochenta y nueve/ (11 cmado) Jubn José k eivere A 

] J Con este fecha queja inscrito, 4l presente, documento 
Ea ue y 

bajo el número Un mil" cincuenta y custro.del nugisipo” 
Med _ Z z EN 

  , A 

de Nombravientos Tomo Ciento veigteéuito, 4 aAúeve 

   de Marzo de mil novecientos ochenta y nuéveS HEGISTRO 

MERCANTIL (¿icmsago) el registrador, Dr. Gustavo Gal cia 
  ES 

Banderas. (hay un sello) o 
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| da el 14 de Diciembre del presente año , por la Su 

13 perintendencia de Compañías , fue aprobada la esori- 

| _ tutos de la compañía Ecuntotiana de Hangueras Eeuan— 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

zó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

  

  

y siete de Marzo de mil novecientos ochenta y nueves 
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RAZON 3 Mediante Resolución N? 89=1-2=1-2252 , dieta 
  

  

  

      
                           

  
       

    

  

  

Mangueras €. 1bda., otorgada el 27 de Marzo de 1,989 

  
| da compañía , otorgada en la Notaría a mí cargo , el 
  

  

  

  

  EN 

dec 

Dr. RUBEN NARIO 

sp E . 

NO RIO 

GECIMO PRIMERO ¿ 

    

    
  

    
  

COPIA CERTIFICADA, seuzleua y firmada em Quito, 8 Veintk- 

A



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

12 

13 

14 

IS 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

xx 

a 4 

mai 
[TL yv wYo 

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Íercero, 

de la Resolución número 39.1.2.1.2252, de ¡echa Cator- 
  

A 

  

ce de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
A 

expedida por el-señor José María Borja uallegos, Inted- 
  

s x 

  

dente de Comperíjes de «wuito, tomé nota el meggen de 

lea escritura metriz, otorgada ente mí, de la aproba- 
  

ción del Aumento de Cepital y Reforma de ¿staetutos de 
  

la Compañía " Ecuetoriena de Mangueras ECUAMANGUERAS 

C. LTDA.", en los términos constentes en este escri tuy 

ra.- Quito, e Veinte y dos de Diciembre de mil _nove- 
  

  

cientos ochente y nueve. 

  

EL NOTARIO 
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Con esta fecha qusda inscrito el presentedocumento y la Resolución 

nímero due mil doscientos cincuente y des, del señor Intendente 

du contes Ás Quito, de % de diciembre ya bujo ei 

número 107/481Registro Mercantil, toma 121.- Se tomá note ml 

margen de la inscripción número 101 del Registio Mercantil, de 

veinte y nueve de enero de 11 novecientos ouhente y una, e fo. 

265, toma 11%.- Queda archivada la segunda copie certificado 

de le ascritura pública de meento de capital y refogan de tn» 

tututos de le compañía "ECUATORIANA DE MANGUERAS ECUAMANGUERAS 

CG, LTDA.”, otorgada el 27 de marzo de 1989, ante el Notario 

Vigésima Cuarto del Cantón, Dr. Roberto Salgado Sulgado.- Su 

f136 un extrecta signedo con el número 067.- Sa dé seí oumplinós 

miento de lo dispuesto en el Art. Cuarto de le citada Resoluntón 

de conformidad ue lo esteblecido en el Decreto 733 de 22 de a- 

gosto de 1979, publicado en «lfagistro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo uño.- Se enotó en el Repurtorio baja el ná- 

mero 5D.- Quito, a digz y etefa de anera de mil novecientos 
noventa. /a     
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